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JUICIO POR LA VERDAD 
 

14-5-07 
 

-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, a los catorce días del mes de 
mayo de dos mil siete reunidos en la sala del Tribunal Oral Federal en lo Criminal y siendo 
las 10:40, dice el 
 

Sr. Presidente: Bien, vamos a dar inicio a las audiencias previstas en el día de la fecha en la causa nº 
890, en la que se investigan actos de terrorismo de Estado. Le comunico a las partes lo siguiente, días 
pasados el doctor...el martillero Enrique Rodríguez Llames, me puso en conocimiento que había sido 
citado por la Cámara Federal de La Plata, prestó declaración en la Cámara Federal de La Plata, pero 
los hechos sobre los cuáles versaría su testimonio guardan vinculación con los hechos investigados por 
el Tribunal, motivo por el cuál el Tribunal dispuso citarlo para el día de la fecha a los efectos de 
prestar declaración testimonial. O sea que vamos a iniciar la audiencia recibiendo declaración 
testimonial a Enrique Rodríguez Llames. Adelante, tome asiento. Le explico lo siguiente. El Tribunal 
lleva adelante una causa nº 890, caratulada "Colegio de Abogados, su denuncia", en la que se 
investigan los actos del terrorismo de Estado acaecidos en la jurisdicción del Tribunal Oral Federal de 
Mar del Plata, durante los años 1974 y 1982. De manera que lo que usted declare debe ser bajo 
juramento y promesa de decir verdad, el Código Penal castiga con penas e prisión al testigo que no 
diga la verdad al ser interrogado por el Tribunal o por las partes. Si me da nombre, apellido, domicilio, 
documento de identidad, le voy a recibir el juramento. 
 
Sr. R. Llames: Como no. Enrique Rodríguez Llames, DNI 11.350.743, la dirección es Gascón 850, de 
Mar del Plata. 
 
Sr. Presidente: Señor Rodríguez Llames, ¿usted ha sido víctima de actos de terrorismo de Estado? 
 
Sr. R. Llames: No. 
 
Sr. Presidente: Bien. De manera que tiene que decir la verdad, no tiene objeción para hacerlo. Si se 
pone de pie le tomo juramento. 
 

-Acto seguido el testigo se pone de pie a fin de prestar juramento. Continúa el 
 

Sr. Presidente: Señor Enrique Rodríguez Llames, ¿jura según sus creencias decir la verdad de todo lo 
que supiere y le fuere preguntado? 
 
Sr. R. Llames: Si. 
 
Sr. Presidente: Tome asiento. Según lo que me había informado usted, es que había hecho la 
conscripción en la ciudad de Mar del Plata. 
 
Sr. R. Llames: Si, en la ciudad de Mar del Plata, concretamente en la Base Aérea Militar, yo entré en 
el año 76 aproximadamente en el mes de mayo...abril, mayo y salí en el año '77, a fines del año '77. 
 
Sr. Juez: ¿Adónde... en qué lugar, hizo la conscripción? 
 
Sr. R. Llames: Justamente en la Base, yo estaba...en realidad estaba destinado a una sección que se 
llama perros, adiestramiento y manejo de perros, en esa época la mayoría eran ovejeros, y nosotros 
teníamos una barraca muy cerca de dónde está el radar que posteriormente fue conocido como "la 
Cueva". 
 
Sr. Juez: ¿Estaba ahí...en ese lugar usted estaba permanentemente? 
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Sr. R. Llames: No. La Base, era una Base relativamente chica comparada con las otras fuerzas, se 
conocía mucho la gente y los movimientos eran medios así familiarizados digamos, enseguida se 
sabían más cosas que las que podían ocurrir en otro establecimiento, obviamente el GADA, que era 
mucho más grande. 
 
Sr. Juez: ¿Qué número de personas usted estima que había en el lugar? 
 
Sr. R. Llames: Yo creo que soldados habría algo de trescientos. 
 
Sr. Juez: ¿Trescientos soldados? 
 
Sr. R. Llames: Si. 
 
Sr. Juez: ¿Y la labor específica suya, además del adiestramiento de perros, consistía en guardias...? 
 
Sr. R. Llames: Si, fundamentalmente era hacer guardias que yo en realidad no hacía muchas 
comparado con otros. 
 
Sr. Juez: ¿Y en qué perímetros las hacía? 
 
Sr. R. Llames: Porque los que en ese momento estudiábamos teníamos una prioridad de salida. Y el 
perímetro era total o sea había muchos puestos, el puesto número uno que era el de la entrada, había 
un puesto lateral que era donde estaban las casas de los oficiales y suboficiales, después había un 
puesto al final de la pista donde estaba el ILS, un puesto en el polvorín que estaba oeste-este, estaba a 
la derecha, atrás de "la Cueva" y había un puesto en el aeropuerto y había puestos laterales también 
por las entradas de Estrada al fondo, ahí había otro puesto y había un puesto en la casa del comodoro 
que era al fondo. 
 
Sr. Juez: ¿Y específicamente la tarea de custodia, de vigilancia? 
 
Sr. R. Llames: Era estar ahí, sin mucha instrucción y a la que viniera. 
 
Sr. Juez: ¿Y durante qué horario? 
 
Sr. R. Llames:  Y era todo el día y toda la noche, veinticuatro horas. 
 
Sr. Juez: Veinticuatro horas ¿después tenía descanso, como hacían? 
 
Sr. R. Llames: Después descansaba por lo menos veinticuatro horas, yo no hacía muchas, ya le digo. 
 
Sr. Juez: ¿Y esto fue así desde que usted se incorporó al servicio militar, hasta que se retiró? 
 
Sr. R. Llames: Si, paulatinamente el principio es un cambio entre los soldados viejos y los soldados 
nuevos, o sea que a medida que van haciendo instrucción van incorporándose, algunas guardias las 
hacen en común, las guardias eran de dos por puestos, en general había quince - no me acuerdo 
exactamente- iban en un camioncito se paraban en la entrada, ahí se juntaban, eran...cada dos horas 
había un relevamiento normalmente, eran dos horas por dos horas y un camioncito que recorría los 
puestos sobre todo durante la noche e iba haciendo los cambios. 
 
Sr. Juez: ¿Había que ganarse alguna confianza para hacer esas guardias o no, iba al que le tocaba? 
 
Sr. R. Llames: No, es más, nadie las quería hacer, era todo lo contrario. 
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Sr. Juez: ¿Durante todo ese tiempo en el que usted estuvo prestando servicios en la zona del radar qué 
es lo que pudo observar? 
 
Sr. R. Llames: En la zona del radar...o sea qué es lo que produce observar en la zona...yo no estuve 
prestando servicios en la zona del radar, pude observar cosas en la zona del radar porque 
circunstancialmente me había tocado...en general los soldados de Mar del Plata no eran convocados 
para esos lugares, donde todos sabíamos que habían detenidos, obviamente. O sea que nosotros 
teníamos un gran porcentaje de correntinos que eran los que hacían los trabajos en "la Cueva". Yo la 
verdad que tuve una sola oportunidad de entrar, porque estaba en el carrito que llevaba la comida y me 
hicieron bajar a llevar la comida. 
 
Sr. Juez: Cuéntenos con todos los detalles que usted recuerde -a pesar del tiempo transcurrido- cómo 
fue que lo convocaron y cómo fue que usted bajo a ese centro, como es que usted bajo a "la Cueva" y 
qué es lo que hizo ahí adentro. 
 
Sr. R. Llamez: Si, hace mucho tiempo, yo he empezado a rebobinar a partir de la citación que tuve 
hace cosa de un mes en La Plata donde me empecé a recordar algunas cosas. No me acuerdo como fue 
que fui convocado, no fui convocado, yo creo que fue en una de las...yo iba en el carro, en una de las 
guardias donde iba la comida también para el radar y yo bajé... 
 
Sr. Juez: Perdón, usted dijo "todo el mundo sabía que había detenidos", ¿cómo era esta historia, cómo 
sabían? 
 
Sr. R. Llames: Y porque justamente los...todos sabíamos que había detenidos porque muchas veces 
veíamos entrar también detenidos de afuera, era vox populi que había detenidos y los comentarios más 
íntimos provenían de los soldados que estaban, a veces con exageraciones y a veces con cosas que no 
sabíamos nosotros si realmente eran tan ciertas o no, pero los comentarios...o sea que era sabido, era 
sabido, es más, nosotros teníamos en algún momento hasta lista de gente que estaba buscada. En las 
guardias había recuerdo... 
 
Sr. Juez: Ahora vamos a ir a eso, vamos por orden. 
 
Sr. R. Llames:  El día concretamente que bajé... 
 
Sr. Juez: Bajó ¿y con qué se encontró, eso es lo que quiero...? 
 
Sr. R. Llames: Yo me acuerdo...entré directamente, había como una sala principal así y había varios 
cuartos, yo no me acuerdo exactamente, pero tengo idea de que era una cosa así y llevé una charola, 
una vianda a un lugar donde entré, había una persona de sexo masculino, aparentemente joven, 
encapuchado, bastante flaco, con el cuál...creo que estaba bastante asustado me habían recomendado 
no hablar ni hacer nada, él estaba muy verborrájico, lo único que recuerdo es que me había dicho que 
la familia de él tenía una fábrica de dulces, que hacían dulces, tengo alguna idea remota que era de 
algún pueblo, Chascomús o una cosa así y no estuve mucho tiempo porque la idea era...me habían 
dicho que dejara eso y que me fuera. 
 
Sr. Juez: ¿Vio a él solo o vio a algunos otros? 
 
Sr. R. Llames: No, lo único que vi... 
 
Sr. Juez: A él solo encapuchado. 
 
Sr. R. Llames: Si, en una habitación... 
 
Sr. Juez: En una de esas habitaciones que había, una al lado de la otra. 
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Sr. R. Llames: Si, de hormigón, recuerdo que era una cosa muy fría, de hormigón. 
 
Sr. Juez: De hormigón. ¿Esa es la única vez que vio a una persona...? 
 
Sr. R. Llames:  Esa fue la única vez que entré. 
 
Sr. Juez: Que entró a "la Cueva" y que vio a una persona allí adentro. 
 
Sr. R. Llames: Si, cerca, después vi cuando estuve de guardia en la entrada... 
 
Sr. Juez: Si, ahí vamos a eso. De cualquier manera por comentarios de otros conscriptos que hacían 
guardias en el lugar, que usted dice que preferentemente no eran marplatenses sino correntinos etc. etc. 
era vox populi que allí había personas alojadas. 
 
Sr. R. Llames: Si, los comentarios era que había una cama de hierro dónde se torturaba... 
 
Sr. Juez: ¿En esa época, que había una cama de hierro en la que se torturaba? Qué más. 
 
Sr. R. Llames: Si, si. Que habían mujeres embarazadas, que habían tenido pérdidas importantes, 
inclusive los comentarios de que se sacaban toallas con sangre y ese tipo de cosas, que había una 
cuerda donde colgaban con agua abajo, eso era todo lo que se comentaba entre los soldados. 
 
Sr. Juez: ¿Usted podría precisar aproximadamente en qué fecha bajó a "la Cueva" y habló con este 
señor que estaba secuestrado? 
 
Sr. R. Llames: No, porque... 
 
Sr. Juez: No sabe si fue...por lo menos si fue en el '76 0 '77? 
 
Sr. R. Llames: Fue en el '76 o '77, es lo que no se, yo creo...tendría que pensar más en cuándo fue el 
"golpe", el "golpe"... 
 
Sr. Juez: 24 de marzo del '76, fíjese cuando ingresó usted. 
 
Sr. R. Llames: 24 de marzo del '76...yo entré un poquito antes, unos días antes del "golpe". 
 
Sr. Juez: ¿En mayo no dijo que había entrado? 
 
Sr. R. Llames: No en marzo me parece que entré, en marzo, si porque fue antes del "golpe", si dije 
mayo pero me retracto doctor porque fue antes del "golpe". 
 
Sr. Juez: (Portela) Una pregunta que yo le quiero hacer. ¿La Fuerza Aérea hacia las vigilancias 
externas del radar, de "la Cueva", ustedes hacían la vigilancia? 
 
Sr. R. Llames: No, no de "la Cueva", "la Cueva" no, externo del contorno de la Base. 
 
Sr. Juez: ¿Quién vigilaba específicamente, quién había dentro, qué personal había, personal de la 
Fuerza Aérea o personal del Ejército? 
 
Sr. R. Llames: ¿En la Base Aérea? 
 
Sr. Juez: En "la Cueva". 
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Sr. R. Llames: Y en "la Cueva" no teníamos acceso nosotros. 
 
Sr. Juez: Ustedes no tenían acceso. 
 
Sr. R Llames: No, ni cerca, es más... 
 
Sr. Juez: ¿Oficiales de la Base Aérea sí o tampoco? 
 
Sr. R. Llames: Si yo estimo que sí, oficiales y suboficiales. 
 
Sr. Juez: (Falcone) Rodríguez Llames y cuando usted hacía la vigilancia en los puestos de control o 
de entrada ¿ahí qué pudo observar? 
 
Sr. R. Llames: Bueno, a nosotros nos llevaban y nos dejaban y éramos grupos de dos, salvo en 
algunos puestos como el aeropuerto en sí, donde nos dejaban toda la noche a los cuatro y hacíamos 
dos arriba y dos abajo, dos en la torre y dos abajo vigilando, o uno y uno, la verdad que no me 
acuerdo, o uno y uno. Ahí pude observar, en ese puesto, irregularidades en los demás puestos...el 
puesto número uno, vi ingresar autos particulares con supuestos detenidos porque se veía que iba 
alguien atrás tapados. 
 
Sr. Juez: ¿Estaban tirados en el asiento de atrás y tapados? En el puesto uno, ¿el puesto uno era el...? 
 
Sr. R. Llames: El de la entrada. 
 
Sr. Juez: El de la entrada. Ahí ingresaban autos particulares con personas tiradas en el asiento de 
atrás. Las personas que... 
 
Sr. R. Llames: Las personas que manejaban los autos eran civiles, teóricamente se comentaba que 
eran oficiales o suboficiales de ejército. 
 
Sr. Juez: De ejército. 
 
Sr. R. Llames: Si, porque no eran los que nosotros veíamos ahí permanentemente en la Base, no eran 
los mismos de la Base. 
 
Sr. Juez: No eran los mismos de la Base, ¿Y entraban a cara descubierta? 
 
Sr. R Llames:  Si, si, no los conocíamos, es más cuando entraban se ve que avisaban, porque había un 
movimiento, nos sacaban y lo que veíamos era medio así a las apuradas digamos. Ahí también... 
 
Sr. Juez: ¿Qué tipo de vehículo se acuerda? 
 
Sr. R. Llames: Me acuerdo del...del vehículo particular que me acuerdo sí, porque me quedó grabado, 
porque me impresioné, porque lo vi cuando entró que fue a... Cativa Tolosa, que era un oficial del 
GADA, que tenía un Dodge 1500 verde, que lo dejó ahí y salió con un jeep de esos medio chiquitos, 
que salió con ese jeep y con una detenida también adentro y que lo mataron en un bar acá en la calle 
Jara, tengo entendido. 
 
Sr. Juez: ¿A la detenida la sacó encapuchada o...? 
 
Sr. R. Llames: Yo la verdad doctor, no me acuerdo si lo vi bien o si me lo contaron y...no me 
acuerdo. Sé que salió con la detenida porque después eran todos los comentarios dentro de la 
institución, no recuerdo con seguridad si salió encapuchada o no. 
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Sr. Juez: Estábamos en la torre de control del aeropuerto y usted dijo que hacia controles de noche. 
¿Qué observó ahí? 
 
Sr. R. Llames: Una vez vi un avión que salió muy tarde -era la madrugada, oscuro, frío, era en 
invierno- ingresaron detenidos encapuchados y atados, yo los veía desde lejos, de arriba de la torre, no 
se prendieron las luces, estaba el aeropuerto como cerrado hasta que salió el avión. 
 
Sr. Juez: ¿Detenidos encapuchados, eran varios? 
 
Sr. R. Llames: Evidentemente era...era una especie de que lo que veíamos y lo que suponíamos y lo 
que sabíamos y desde lo que se comentaba. 
 
Sr. Juez: Está bien por eso le quiero decir ¿eran varios? 
 
Sr. R. Llames: Eran varios y el avión debe haber estado una o dos horas y volvió. 
 
Sr. Juez: Dígame, varios para saber, pueden ser cuatro, ocho, diez, doce, aproximadamente, pero es 
importante. 
 
Sr. R. Llames: Más de dos seguro...tres o cuatro. 
 
Sr. Juez: Tres o cuatro detenidos encapuchados. 
 
Sr. R. Llames: Si, si, no los veíamos digamos. 
 
Sr. Juez: No le veían la cara, no le veían el rostro. ¿subieron al avión? 
 
Sr. R. Llames: Si, los llevaban, los hacían subir... 
 
Sr. Juez: Exactamente, en una situación irregular, porque usted dice que las luces del aeropuerto 
estaban apagadas, el avión despegó y volvió... 
 
Sr. R. Llames: Y volvió a una hora, una hora y media, dos horas, volvió relativamente enseguida, 
volvió, bajaron y ya no había más nadie, después uno empieza a suponer, en ese momento no sabía si 
era un vuelo de que trasladaban, después lógicamente un avión que sale a esa hora, con gente 
encapuchada y que vuelve al rato, se supone que eran los aviones que tiraban a la gente al mar o...no 
creo que a esa hora los trasladen a otro lugar, tengo idea y no estoy seguro que el avión era de la 
Armada. 
 
Sr. Juez: ¿Esto lo vio una vez? 
 
Sr. R. Llames: Una vez, desde la torre, la torre de control. 
 
Sr. Juez: ¿Existirá...si 
 
Sr. Fiscal: Dice que tiene idea, pero no sabe si el avión es de la Armada ¿Porqué tiene esta idea? 
 
Sr. R. Llames: Porque había, normalmente aviones de la Armada ahí. 
 
Sr. Fiscal: Había aviones de la Armada. 
 
Sr. R. Llames: Si, si iban mucho de la Armada. 
 
Sr. Fiscal: ¿Y que hacían los aviones de la Armada ahí? 
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Sr. R. Llames: Muchas veces estaban, o sea eran vuelos...en ese momento había vuelos comerciales y 
estos vuelos eran vuelos laterales que entraban directamente a los hangares o no estaban .... 
 
Sr. Fiscal: ¿Por qué usted piensa que era la Armada? 
 
Sr. R. Llames:  Tengo idea, pero por eso le aclaré que no estoy seguro, pero tengo idea porque era un 
avión del tipo de esos aviones a hélices que usaba en ese momento la Armada. 
 
Sr. Fiscal: Gracias. 
 
Sr. Juez: (Portela) ¿De esto quedó algún registro en la torre de control? 
 
Sr. R. Llames: ¿Si había algún registro? 
 
Sr. Juez:  De vuelos salidos, entrados? 
 
Sr. R. Llames: Yo no tenía acceso a eso, no, no tenía acceso a la parte administrativa de ningún punto 
de vista. 
 
Sr. Juez: (Falcone) Cuando hacían...usted empezaba a comentar algo que quedó para más adelante, 
que justamente usted decía que en algún momento también tuvo que hacer, no sé si eran operativos de 
control y que tuvo acceso a alguna documentación. 
 
Sr. R. Llames: Los soldados hacían controles de ruta y en algún momento al principio salían a la 
ciudad. Que yo recuerde estaban nada más en la ruta 2, ahí frente a la Base, había que parar los autos, 
revisar los documentos, ese tipo de cosas. En una oportunidad, estando ahí en ese...en el puesto de 
entrada tuve la posibilidad de tener acceso a una lista de gente que se buscaba en los controles, en esa 
lista yo conocía a bastantes personas y este... 
 
Sr. Juez: ¿A quién conocía? 
 
Sr. R. Llames: Conocí a un arquitecto de acá de Mar del Plata, al cuál le avisé, le hice avisar de lo que 
pasaba, que se fuera porque era muy probable que lo detuvieran y después a algunos otros nombres 
más, por ahí preferiría darlos en privado si usted lo considera. 
 
Sr. Juez: Está bien. Y dígame una cosa ¿Porqué los conoció usted a estas personas? 
 
Sr. R. Llames: Los conocía porque eran gente de Mar del Plata, de mi edad o de mis relaciones 
sociales, o deportivas. 
 
Sr. Juez: ¿Militancia no? 
 
Sr. R . Llames: Algunos de militancia si. Yo en el año '73, '72, en la Facultad de Derecho, en la 
Facultad Católica, estaba muy allegado, militaba en la juventud universitaria peronista y algunos 
eran... 
 
Sr. Juez: ¿A algunos los conocía de ahí, de esa militancia? 
 
Sr. R. Llames: Si, tengo medio mezclado el tema porque la gran mayoría de los compañeros y amigos 
fueron secuestrados y desaparecidos y de los que me acuerdo son de...concretamente de los que creo 
que viven son dos y el resto...creo que estaba Abachian y creo que estaba Cavallero también y el resto 
no recuerdo ahora. 
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Sr. Juez: ¿Qué otra cosa así de interés de todo lo que usted observó, le puede transmitir al Tribunal, 
por ejemplo si recuerda quiénes eran los jefes, subjefes, o algún personal jerárquico que andaba en la 
zona, que estaba ahí en el radar, que manejaba toda esta infraestructura. 
 
Sr. R. Llames: Recuerdo al jefe de la Base que era Gustoni, el vice comodoro que era Vecchio. 
 
Sr. Juez: ¿Los vio por ahí? 
 
Sr. R. Llames: No. Yo tengo idea que el personal que estaba en "la Cueva" en general no era de la 
Base, tengo esa idea, salvo los que hacían las entregas de comida, las ambulancias que por ahí iban a 
veces, porque había un puesto sanitario y después había un oficial que era el jefe de la policía militar- 
que no recuerdo el apellido- que...voy a repetir lo mismo que declaré en La Plata que le decían 
"caballo loco", un hombre muy grandote que seguramente no debe ser muy difícil ubicarlo porque en 
esa época era el jefe de la policía, saber el nombre no debe de ser muy difícil. 
 
Sr. Juez: ¿Jefe de policía militar? 
 
Sr. R. Llames: Había dos secciones. Una era policía militar y otra de servicio. Los de servicios hacían 
todo lo que significaba el servicio dentro de la...de mozo, de establecimiento de la comida, sanitario, 
camiones, mantenimiento, electricistas y el otro cincuenta por ciento eran policía militar que eran los 
que hacían las guardias. 
 
Sr. Juez: O sea que los vehículos que ingresaban y los que usted pudo ver ingresar con detenidos, 
siempre eran particulares, nunca observó ningún auto oficial. 
 
Sr. R. Llames: No, no recuerdo exactamente, yo tengo el recuerdo de autos particulares y 
seguramente algunos de los jeep que se usaban en ese momento también, había que recorrer toda la 
Base para entrar hasta "la Cueva". También había una posible entrada por el aeropuerto. 
 
Sr. Juez: Como usted dice que estuvo hasta fines del '77 -no sé si se acordará- ¿Había alguna 
posibilidad de comunicación desde "la Cueva" por adentro, hasta el GADA, usted sabe si se podía ir? 
 
Sr. R. Llames: Por ahí por Estrada, hay una salida por Estrada. Le digo más, hay una boca de desagüe 
por la que nos escapábamos nosotros, que entraba a la Base y salía creo que a una calle lateral que 
corta Constitución, salíamos por una alcantarilla, por ahí nos escapábamos, una boca muy grande pero 
no creo que por ahí... Había una calle que salía por Estrada y después se podía salir por atrás, era 
cortar un alambrado, nada más. 
 
Sr. Juez: ¿Usted no recuerda un operativo que se hizo en julio del '77 -usted todavía estaba ahí- en el 
que aparecen varios muertos y se libera a un abogado que había sido secuestrado días anteriores, de 
eso no tiene conocimiento? 
 
Sr. R. Llames: No, no recuerdo. 
 
Sr. Juez: (Portela) ¿Un suboficial Molina? 
 
Sr. R. Llames: Si, él estaba muy allegado, lo cargábamos mucho porque era un loquito que andaba 
con dos o tres revólveres, con granadas colgadas y de él se comentaba que estaba muy relacionado con 
el tema de la subversión. 
 
Sr. Juez: (Falcone) ¿Y usted donde lo veía a Molina? 
 
Sr. R. Llames: Y lo veía en lo cotidiano, en el patio, en la entrada o durante la comida, él era de la 
Base. 
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Sr. Juez: Él era de la Base y se comentaba que estaba en la... 
 
Sr. R. Llames: Si, se comentaba que él estaba abocado a ese... 
 
Sr. Juez: A estos operativos antisubversivos, toda esta actividad de la represión. ¿Lo vio o supo si 
tenía alguna injerencia concretamente en "la Cueva"? 
 
Sr. R. Llames: No, yo no lo vi, suponíamos que si. 
 
Sr. Juez: Se suponía que si. Bien, los organismos. 
 
Sra. Abogada: Que tal, buen día. Usted relató que había ingresado a realizar la conscripción antes del 
"golpe", nos gustaría que nos explicara qué diferencias vio dentro de la Base a partir del 24 de marzo 
del '76 en relación a las guardias, sistemas de controles y de funcionamiento. 
 
Sr. R. Llames: Por de pronto en ese período se suspendieron todas las salidas, estuvimos sin 
posibilidades de salir durante mucho tiempo -no me acuerdo exactamente- y las guardias ... 
 
Cassette 1 B 
(Continúa señor R .Llames): ...cambió, cambió el movimiento general de la Base. 
 
Sra. Abogada: ¿Cuándo ustedes ingresaban a la Base, se registraban en un libro, había un registro de 
las personas que ingresaban, o sea que no había posibilidad que ingresaran personas a la Base sin 
registrarse, si había un libro de registros de las personas? 
 
Sr. R. Llames: Si, salvo cuando nos escapábamos, pero teóricamente cuando ingresábamos teníamos 
que dar....y para salir nos tenían que firmar una orden que era la historia de todos los días, lo primero 
que hacíamos cuando llegábamos era meternos una orden vacía en el bolsillo para ver quién no 
firmaba para poder irnos. 
 
Sr. Juez: (Portela) ¿Y estos autos civiles que entraban, que usted dice que veía entrar, allí quedaban 
registrados? 
 
Sr. R. Llames: No, no creo, porque era un movimiento bastante brusco, o sea era abrirse, dejar, 
levantar barrera que viene, correrse y pasaban my rápido. O sea que ya venían con aviso. 
 
Sra. Abogada: Usted dice que se hizo todo más estricto, mayores controles ¿había zonas a las que 
ustedes antes ingresaban y después no pudieron ingresar, en qué se basa para decir, qué era lo más 
estricto? 
 
Sr. R. Llames: Y fundamentalmente teníamos prohibido el acceso alrededor de "la Cueva", del radar, 
porque nosotros le decíamos el radar y después el movimiento cotidiano de ir caminando para un lado, 
para el otro, fue mucho más estricto no nos dejaban, cosa que antes lo podíamos hacer perfectamente. 
 
Sra. Abogada: ¿Y esos lugares por quiénes pasaron a estar controlados o custodiados adonde ustedes 
ya no podían acceder? 
 
Sr. R. Llames: No, no había controles específicos. 
 
Sra. Abogada: ¿Quién le impedía a usted llegar a determinado sector? 
 
Sr. R. Llames: Y nosotros teníamos una misión durante el día y si nos encontraban dando vueltas nos 
preguntaban qué hacíamos y si no respondíamos correctamente o no estábamos en el lugar correcto 
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nos sancionaban o sea que era fácil, o sea era todo abierto la entrada, los accesos para otros lugares -
salvo para la pista del aeropuerto- pasaban por otro lado, a la pista pasaba únicamente un carro -que le 
decían el carro de asalto- que es dónde iban los soldados que hacían la guardia y no paraban ahí, 
ingresaban, sino que seguían hasta el aeropuerto, hasta el final de la pista, al polvorín, daban la vuelta 
y volvían, o sea que el control era muy fácil nadie podía estar merodeando por ahí, no sé si habría 
alguien custodiando arriba o adentro o cerca, eso no lo recuerdo. 
 
Sra. Abogada: Usted dijo que era vox populi que por comentarios se conocía que había personas 
detenidas ¿quién los refería a esos comentarios, conscriptos, oficiales, qué nombres recuerda? 
 
Sr. R. Llames: Los conscriptos, era todo entre nosotros. 
 
Sra. Abogada: ¿Qué nombres recuerda de compañeros suyos que puedan aportar mayores datos? 
 
Sr. R. Llames: ¿Compañeros de conscripción? 
 
Sra. Abogada: Que le hayan referido estos comentarios de que era vox populi.... 
 
Sr. R. Llames: No, no recuerdo específicamente que nadie me haya referido, recuerdo de que eran 
comentarios y me acuerdo que había cosas para ser relacionadas a "la Cueva" ya sea llevar o traer 
cosas, todo lo que sea llevar comida o algún papel que había que llevar, se utilizaban exclusivamente 
soldados de afuera, no los de Mar del Plata. 
 
Sra. Abogada: Yo le voy a acercar un listado de la Base Aérea Militar, de personal militar y civil del 
año '76 y del año '77, para ver si usted leyendo los nombres ubica a alguna de las personas que pueda 
aportar datos y si dentro de los nombres estaría este que le decían "caballo loco". 
 
Sr. R. Llames: Cómo no. 
 

-Acto seguido se le acerca al testigo el listado al que hace referencia la señora abogada. 
Continúa el 
 

Sr. R. Llames: A Gustoni lo conocía, Branchini estaba en el aeropuerto, no participaba mucho en la 
Base salvo para alguna reunión. 
 
Sra. Abogada: En el aeropuerto ¿en qué lugar del aeropuerto? Usted refirió que del aeropuerto se 
vieron algunas situaciones irregulares. 
 
Sr. R. Llames: Era jefe del aeropuerto -un tiempo- después fue otro. Molina supongo que será este 
Molina que hablamos suboficial mayor. Reyna era un suboficial que estaba a cargo de la tropa. 
 
Sra. Abogada: ¿Esas personas tenían acceso al radar? 
 
Sr. R. Llames: No sé. Cativelli era un suboficial que estaba destinado en el aeropuerto o en los 
bomberos. Espeche era un mecánico de aviones, también un suboficial, que estaba destinado en el 
aeropuerto y hacia guardia del escuadrón. Fiapi era mi jefe en la parte de los ovejeros, de los perros 
que entrenábamos. Gallardo era un suboficial y jefe de escuadrón, suboficial mayor.  
 
Sra. Abogada: ¿Y a estas personas usted las veía durante el año '76, '77, en lo cotidiano, qué hacían, 
que decían, estos comentarios también eran brindados por ellos? 
 
Sr. R. Llames: No, no, todos los que eran personal de la Base no teníamos acceso a hablar de este tipo 
de cosas. 
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Sra. Abogada: ¿Esta lista que usted le da con una serie de personas que estaban siendo buscadas 
cuando hacen el control en la ruta 2, quién se la da? 
 
Sr. R. Llames: No, no me la da nadie, estaban en el puesto un día y yo las revisé -así medio apurado- 
y...porque tampoco teníamos mucha libertad de acceder a cosas y tampoco queríamos...porque 
teníamos conocimiento... 
 
Sra. Abogada: ¿Quiénes hacían la guardia en la ruta 2 con esta lista? 
 
Sr. R. Llames: Eran oficiales. 
 
Sra. Abogada: Eran oficiales, no eran los soldados. 
 
Sr. R. Llames: Eran oficiales con soldados ayudantes, pero la lista la tenían los oficiales o los 
suboficiales. 
 
Sra. Abogada: ¿Y en ese caso que oficiales hacían...? 
 
Sr. R. Llames: No recuerdo exactamente. 
 
Sra. Abogada: De la lista esa que hay oficiales no recuerda ninguno. 
 
Sr. R. Llames: No recuerdo exactamente...yo hice muy poco...hice una vez en la ruta frente a la Base 
y después no salí nunca, no hacía mucha guardia. 
 
Sra. Abogada: ¿Usted recuerda aproximadamente en qué fecha ve entrar este auto particular en el que 
después usted se entera que era Cativa Tolosa el que iba, que ingresa un auto particular, un Dodge 
1500, verde -refiere usted- con una persona tendida atrás y tapada en el auto? Más o menos 
aproximadamente. 
 
Sr. R. Llames: No, yo no dije eso. Yo dije que Cativa Tolosa ingresó a la mañana a la Base y 
estacionó el auto frente a lo que era el Casino de oficiales y quedó mucho tiempo ahí el auto porque no 
volvió más. 
 
Sr. Juez: Y usted dijo "salió con un jeep, con una chica" 
 
Sr. R. Llames: Y salió con un jeep azul en donde yo tengo idea de que iba él con una chica que era la 
que les decía donde podían encontrar...pero eso tengo idea. 
 
Sra. Abogada: Pero usted refirió también a autos particulares con supuestos detenidos... 
 
Sr. R. Llames: No, que autos particulares entraban, si, entraban autos particulares y he visto autos 
particulares con gente tapadas con lonas atrás y gente...pero no le puedo precisar exactamente... 
 
Sr. Juez: Usted dijo que eran civiles... 
 
Sr. R. Llames: Todos civiles, nunca.... 
 
Sr. Juez: Serían de otras fuerzas, porque no los había visto en el radar. 
 
Sr. R. Llames: No, no era, ahí nos conocíamos todos, ahora yo tengo...después de tantos años tengo 
algunos perdidos pero me suenan y no sé ni dónde estaban, pero los nombres me suenan bastante. 
 
Sra. Abogada: ¿Y los autos esos de civiles recuerda que marca eran, que autos eran? 
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Sr. R. Llames: No, no. 
 
Sra. Abogada: Después refirió un suceso en la torre de control del aeropuerto, dijo que era invierno, 
¿recuerda si era del '76 o del '77? 
 
Sr. R. Lames: No, no recuerdo. Yo -si me permite- podría hacer una...me parece que fue más el '77 
donde se incentivó, porque al principio en el '76, no era tan...después se exacerbó esto. 
 
Sr. Juez: ¿No veía tanto movimiento en el '76? 
 
Sr. R. Llames: Me parece que no, me parece que fue más bravo el principio del '77, me parece, o 
fines del '76, donde ya la Junta ya había tomado posición con tiempo del gobierno, inclusive yo he 
participado de formaciones cuando llegó Videla y llegaban algunos, nos hacían hacer formaciones en 
el aeropuerto y eso yo creo que fue más a fines del '76, '77. Ahora que estoy haciendo un poco de 
ejercicio de esto, es muy difícil acordarse de los tiempos, pasaron muchos años, pero por ahí cosas que 
pasaron y situaciones a uno lo empiezan a aproximar. 
 
Sra. Abogada: ¿Personal civil médico, abogados o sacerdotes, se veían en la Base, recuerda los 
nombres? 
 
Sr. R. Llames:  No, había si, pero no recuerdo los nombres. 
 
Sra. Abogada: Le vamos a exhibir unas fotografías a ver si reconoce quién es la persona. 
 

-Acto seguido se le exhiben al testigo las fotos. Continúa el 
 

Sr. R. Llames: No estoy seguro, pero podría ser el suboficial Molina, en realidad yo lo veía de otra 
manera pero podría ser. 
 
Sra. Abogada: Una aclaración. Respecto de los libros de entrada y salida, usted dice que se 
registraban, dice "nos registrábamos" ¿solamente los conscriptos o todas las personas que ingresaban 
tenían que registrarse en ese libro? 
 
Sr. R. Llames: Los conscriptos tenían una lista...lista donde iban llegando y los iban tachando y era la 
lista de salida, para salir o entrar era una lista, no recuerdo que haya habido un libro. 
 
Sra. Abogada: Una lista aparte donde estaban..... 
 
Sr- R. Llames: Una lista en una hoja, una hoja donde estaban las listas cuando todos los días eran los 
mismos y evidentemente la gente que entraba o salía, por ejemplo la gente que venía de visita, a visitar 
a los soldados, se registraba, ahí no entraba nadie sin registrarse, había que saber quién entraba y quién 
salía y quién estaba adentro. 
 
Sra. Abogada: Además de autos particulares, ¿vio ambulancias, por ejemplo, ingresar? 
 
Sr. R. Llames: No, no recuerdo. Ambulancia, había una ambulancia que era de la Base que estaba en 
la sala sanitaria. 
 
Sra. Abogada: ¿Y vehículos de la policía federal o provincial, o personal que haya ido? 
 
Sr. R. Llames: No, no recuerdo. 
 



 
JUICIO POR LA VERDAD                                                      14/5/07 

13

Sra. Abogada: Respecto a este hecho que usted mencionó del avión. Una vez que el avión volvió 
¿qué hizo el avión, recuerda si supo quienes pilotaban el avión? ¿Quedó registrado ese vuelo? 
 
Sr. R. Llames: No sé, no sé, porque yo no tenía acceso a eso, yo estaba en una esquina y miraba y no 
tenía ningún tipo de acceso, lo que me queda claro era que fue una cosa clandestina digamos, esa era 
la idea principal que tengo, más detalles a veces se mezclan un poco con lo que uno ha leído con lo 
que uno sabe, pero... 
 
Sra. Abogada: Está bien, no importa. ¿cuándo llegó el avión, quedó ahí el avión o volvió a despegar? 
O sea vuelve y se queda ahí en... 
 
Sr. R. Llames: Me parece que quedó ahí, si. 
 
Sra. Abogada: Quedó ahí y dijo que era invierno... 
 
Sr. R. Llames: Era invierno si, recuerdo que era invierno. 
 
Sra. Abogada: Usted mencionó a dos personas, a Abachian y a Cavallero ¿se acuerda de los nombres 
de ellos? 
 
Sr. R. Llames: Si, eran amigos míos. Eduardo Cavallero y a Abachian le decíamos "el turco", los 
conocía a todos, a la mujer, era un compañero de estudios, Elizagaray era muy amigo mío, los Videla 
jugaban al rugby también conmigo. 
 
Sra. Abogada: Está bien, gracias. 
 
Sr. Fiscal: Simplemente tal vez volvamos sobre algunos temas, voy a tratar de ser lo más breve 
posible. ¿Desde qué esquina usted pudo ver el episodio este del avión? 
 
Sr. R. Llames: La torre de control era redonda -creo- que era redonda en su perímetro y adentro 
estaba rodeada por mesadas que creo que eran cuadradas - no me acuerdo exactamente- yo estaba en 
realidad en el frente digamos normalmente había un controlador de vuelos y cuando hacía mucho frío 
nosotros nos quedábamos arriba porque había calefacción y de la esquina de arriba...yo dije la esquina, 
por ahí estaría dentro...pero dentro de la torre, en el piso de arriba, donde están las ventanas amplias. 
 
Sr. Fiscal: ¿Usted estaba solo en ese momento? 
 
Sr. R. Llames: No, no creo, no recuerdo, pero el controlador tendría que haber estado seguro y no sé 
si estaban mis compañeros de guardia, que no me acuerdo quienes eran, por supuesto. 
 
Sr. Fiscal: Bien. ¿Se enteró de otros vuelos? Es decir, a partir de algún comentario que hizo con algún 
compañero...se enteró de algún otro vuelo? 
 
Sr. R. Llames: No, no tengo conocimiento. 
 
Sr. Fiscal: ¿Cuándo fue a "la Cueva" fue a indicación de quién? 
 
Sr. R. Llames: No tengo muy claro como llegué a "la Cueva", creo que yo estaba en el...fue medio 
porque...tengo entendido que fue por casualidad que yo fui a "la Cueva", como que yo estaba en el 
camión solo y había que bajar la comida y me dijeron "anda y bájala vos", tengo entendido que fue 
una cosa así. Porque ya le digo, que era muy difícil que los soldados de Mar del Plata fueran ahí, era 
casi imposible. 
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Sr. Fiscal: Bueno, poner a disposición suya el Ministerio Público Fiscal de Mar del Plata, por 
cualquier cuestión que surja vinculada a su seguridad personal. Nada más, señor Presidente. 
 
Sr. Juez: Una pregunta. ¿Sabían en el lugar donde usted prestaba servicios que había tenido militancia 
política o que había participado de alguna manera en la JUP? 
 
Sr. R. Llames: Cuando yo me voy, el día que me entregan la libreta, me hacen entrar a una sala donde 
me hacen firmar la libreta y la persona que me entregó la libreta me dice que quería decirme que ellos 
sabían absolutamente toda mi participación política, mi vinculación y que me habían estado 
controlando durante todo el período de conscripción, me lo dice un poco para que vaya sabiendo que 
ellos la tenían "clara". 
 
Sr. Juez: Como para decirle "sabemos quién sos, en qué andas". 
 
Sr. R. Llames: Si, exactamente. El día que me entregan la libreta y creo que fue este... "caballo loco" 
 
Sr. Juez: ¿El de la policía militar? 
 
Sr. R. Llames: No recuerdo el nombre, era muy grandote, de espaldas muy anchas y cabeza chica, 
castaño, pero no lo reconocí en la lista acá que me dieron. 
 
Sra. Abogada: Una pregunta. ¿Usted dijo que tenía militancia en la universidad? 
 
Sr. R. Llames: Si, bastante leve digamos, no tenía una militancia permanente, pero... 
 
Sra. Abogada: Así como en esta lista usted reconoció a Carmona que tenía militancia en la 
universidad. ¿Vio adentro de la Base a alguna persona que usted podría reconocer de la universidad o 
de la vía pública de Mar del Plata? 
 
Sr. R. Llames: No. 
 
Sr. Presidente: Bien, gracias, le van a tomar esos nombres, se los van a tomar y se puede retirar. 
Hacemos comparecer al testigo ofrecido por los organismos. 
 
Sra. Abogada: Si, el señor Miguel Angel Mitidieri. 
 
Sr. Presidente: Adelante, tome asiento. Doctor Mitidieri usted sabe que el Tribunal lleva adelante la 
causa nº 890 en la que se investigan episodios que tienen que ver con el terrorismo de Estado, usted 
sabe que lo que se declare bajo promesa o juramento de decir verdad, que el Código Penal castiga con 
pena de prisión a los testigos renuentes o que no digan la verdad al ser interrogado por el Tribunal o 
por las partes. ¿Usted tiene algún interés en el resultado del proceso o existe alguna circunstancia que 
le impida pronunciarse con veracidad? 
 
Sr. Mitidieri:  No, en absoluto. 
 
Sr. Presidente:  Bien, me da sus datos personales por favor. 
 
Sr. Mitidieri:  Miguel Angel Mitidieri, soy funcionario de la provincia de Buenos Aires y actualmente 
ejerzo el cargo de secretario del Juzgado Civil y Comercial nº 5 del Departamento Judicial Mar del 
Plata. 
 
Sr. Presidente: ¿Domicilio funcional? 
 
Sr. Mitidieri:  Brown 2046. 
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Sr. Presidente Si se pone de pie, le tomo juramento. 
 

-El testigo se pone de pie.  
 

Sr. Presidente: Doctor Miguel Angel Mitidieri ¿jura según sus creencias decir la verdad de todo lo 
que supiere y le fuere preguntado? 
 
Sr. Mitidieri:  Sí. 
 
Sr. Presidente: Tome asiento, va a ser interrogado por los Organismos de Derechos Humanos. 
Adelante. 
 
Sra. Abogada: Sí, doctor, le pediríamos que haga una relato de cuáles son los hechos que usted 
presenció y que puedan servir de aporte a este Juicio por la Verdad, durante el año '76. 
 
Sr. Mitidieri:  Bueno, vamos a hacer un raconto para que me puedan entender. Yo soy clase 1950. El 
servicio militar lo hice prorrogado con la clase 1954, es decir, quedaban dos materias por dar y en ese 
entonces se hacia la conscripción en la Armada dos años, entonces opte por dejar de lado la prórroga 
que se me ofrecía, que se me fue ofreciendo durante cuatro o cinco años- tendría que haberlo hecho en 
el '71, el servicio militar- y estoy convocado con la clase 1954, es decir, era un soldado grande para los 
conscriptos que -en ese entonces se había cambiado el sistema, eran de dieciocho años- y yo tenía 
veinticuatro cuando inicié el servicio militar, no veinticinco o veintiséis, entré en febrero de 1975 y 
salí en abril o mayo de 1976, después del "golpe" militar. Primero hice un período de instrucción de un 
mes en Punta Alta y después me mandaron aquí a Mar del Plata y me desempeñé en la Cuarta División 
Comunicaciones de la Base Naval Mar del Plata. En realidad hay que explicar también que nunca hice 
uso de armas, porque la Cuarta División de Comunicaciones -el nombre lo decía- se ocupaba de 
comunicaciones completas de la Base. En ese entonces era el antecedente de la computadora las 
guardias que hacíamos y que nos enseñaron y nos hacían práctica, era el radio teletipo, una máquina 
conectada con otra máquina por medio de señales de radio o de cable y conectada con todas las bases 
de la Armada. La guardia que hacíamos precisamente era en el radio teletipo nada más, nunca hice 
guardia armada. Estábamos en el cuarto piso de la base central, del edificio central, porque hay otro 
edificio a un costado que es el edificio de oficiales y este es cuarto piso de la Base, en la parte baja 
está la parte del comedor - para que se vayan ubicando- y después en los distintos pisos estaban todas 
las divisiones y nosotros teníamos la particularidad -única particularidad- que éramos poquitos los 
conscriptos que hacíamos el servicio militar ahí, no seríamos más de veinte y la particularidad que 
dormíamos en el mismo lugar donde cumplíamos las funciones. A la vez era de noche el núcleo 
central donde se establecía el jefe de base, en donde se manejaban todas las operaciones de noche. Lo 
que puedo referir de lo que -tiene importancia- porque creo que tengo que dar razón de mis dichos y 
voy a referirme a lo que solamente me consta no a los comentarios porque los comentarios van y 
vienen, pero lo que me consta es lo siguiente. Me habían dado un trato muy especial por el hecho de 
estar estudiando abogacía de manera tal que me permitían ir temprano a la mañana y salir a las doce -
no como todos los conscriptos que salían a las cuatro o cinco de la tarde- de manera tal que podía 
estudiar. Eso fue durante todo el período hasta que pude terminar de rendir la última materia y me 
recibí de abogado en 1975, en octubre o antes, de 1975. Me recibí de abogado haciendo el servicio 
militar. Después de ahí ya cambió un poquito la mano, hubo un enfrentamiento verbal entre quien era 
el jefe de infantes de marina que era en ese entonces el teniente Giachino y mi jefe que era el teniente 
de fragata Daniel Robelo de Comunicaciones, porque disputaban mi presencia en una y otra división. 
Giachino sostenía que tenía que hacer guardia como todo el mundo y pretendía que la hiciera y mi jefe 
no. Eso se resolvió frente al duro enfrentamiento diría yo -porque lo escuché, estuve afuera- frente a 
quién era en ese entonces el, era subjefe antes y después fue jefe de Base, el capitán Ortiz. El capitán 
Ortiz dispuso que volviera a la división original, o sea al cuarto piso. Doy más o menos una referencia 
para que vean que dentro de la organización de la Base había plena confianza en mis funciones, 
porque se manejaban desde donde estaba yo todas las comunicaciones- hay que aclarar que las 
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comunicaciones eran por radio y radio teletipo y que las comunicaciones eran las comunes, de base en 
base, transporte de tropas, vituallas, etc. se supone que se tenía que tener un poco de confianza, no 
querían - por lo menos en Puerto Belgrano- a los universitarios mucho no nos querían- yo sé que fui 
investigado por el servicio de informaciones de la Armada en Puerto Belgrano y que tuve un resultado 
positivo porque nunca tuve ninguna militancia, nunca hice absolutamente nada fuera de lo que es más 
que estudiar en la Facultad Católica donde me recibí. Cuando llego a aquí, me asignaron a ese lugar- 
hay que aclarar que las máquinas de radio teletipo comunes las manejaban los conscriptos, las guardias 
las hacíamos nosotros, se hacían guardias no comunes, se hacían guardias de cuatro o cinco horas, 
después descansábamos, ahí teníamos lugares de esparcimiento etc. y las guardias no se hacían 
siempre, se hacían cada dos o tres días, cuatro días etc. o sea que el régimen era muy abierto para 
nosotros, no había guardia de puestos de combate ni nada por el estilo ni teníamos armas tampoco. La 
referencia directa que quiero hacer es la que consta el día anterior al "golpe" de Estado o sea el 23 de 
marzo de 1976, requirió mi presencia el capitán de la Base, el capitán Ortiz, me llamó a su despacho y 
me dijo "mire Mitidieri..." perdón, me olvidé de decir que era uno de los pocos que tenía la confianza 
necesaria de poder llevar mi autito -tenía un Ranault Gordidni en ese entonces- pero para no ir en el 
colectivo me dejaban entrar con el auto. Para entrar con el auto tuve que hacer un trámite especial con 
el Servicio de Información, etc. etc. y me dieron una tarjeta especial para poder entrar y salir 
libremente de la Base con el auto. Como el capitán sabía eso, parece que se presentó un inconveniente 
que era la falta de pilas para los equipos walkie talkie creo que se llaman, entonces me llama y me dijo 
"Mitidieri estamos acuartelados, usted sabe, ya le debe haber comentado su jefe, nadie sale de la Base, 
el único que tiene el auto acá es usted, así que me va a hacer un favor, va a ir hasta Casa Blanco, va a 
hacer este pedido, me lo trae, vaya a su casa.....  
 
Cassette 2 A 
(Continúa señor Mitidieri): ... volví a casa, dejé el coche, me cambié y volví a la Base. Cuando volví 
–eso es lo que le estaba comentando a la doctora el otro día- la situación era completamente distinta a 
la que había salido. Salí de una Base “normal”, era casi la finalización de mi servicio militar, así que 
estaba muy familiarizado con el desenvolvimiento de la gente dentro de la Base, y cuando volví la 
mayoría de mis compañeros  no estaban (estoy hablando de toda la parte de Infantería). Habían traído 
en su reemplazo grupos de Infantería en un barco, mucha cantidad, que eran infantes de Puerto 
Belgrano, y los reemplazaron por infantes que estaban acá. Los infantes de acá los distribuyeron en 
localidades cercanas : Miramar –eso me consta-, Balcarce, etc. Se suponía –eso me lo comentó uno de 
los infantes que fue, que es abogado actualmente- que era para evitar enfrentamiento entre 
marplatenses (porque la Base estaba prácticamente  compuesta por soldados casi todos marplatenses) 
y que no tuvieran resultado negativo, es decir, que el soldado no tirara. El 23 de marzo, el día anterior, 
hice eso. Cuando volví a la Base, ya durante la noche hubo mucho movimiento de entrada y salida de 
vehículos; yo estaba en el cuarto piso y se escuchaba bien. El 4º piso de la Base tiene algo que no 
tienen todos los demás pisos porque se nos había prohibido que miráramos hacia fuera, pero el 4º piso 
tiene una baranda, un balcón y, bueno, siempre se escapa uno y miraba para ver qué pasaba. Al día 
siguiente, cuando fuimos a desayunar, había una enorme cantidad de gente ... ah, durante toda esa 
noche hubo un tiroteo muy grande en el Puerto, bombas, etc, creo que era un gremio que se estaba 
resistiendo, según dijeron después. A la madrugada siguiente había una enorme cantidad de gente, a la 
intemperie, debajo de un pino añejo (que creo que todavía está), muchos en paños menores, se ve que 
era gente que estaba durmiendo. No me acuerdo si estaban tapados o no estaban tapados, sí que 
estaban todos esposados o atados con las manos atrás y sentados abajo del pino. Eran todos 
masculinos, mujeres no vi ninguna. Otra cosa que sí me consta también, uno de esos días, para hacer el 
almuerzo o la cena (en este caso fue el almuerzo), nosotros hacíamos una cola común para entrar al 
comedor, esa cola quedaba muy cerca de una especie de playa cementada, tipo cancha de básquet, para 
otras actividades y un oficial –no me acuerdo quién- me dijo “vení vos”. Me llamó a mí porque era 
uno de los más grandes y además me habían nombrado dragoneante, una especie de mérito al soldado 
destacado. Me dio como tarea –que no me gustó mucho, desde ya- pasear a un detenido aludiendo que 
estaba acalambrado. Estuve una hora más o menos dando vueltas con este señor, que me pedía 
desesperado saber dónde estaba, me decía “por lo menos decime donde estoy”, pero esas son las cosas 
que a uno le queda en la vida, que el adoctrinamiento que habíamos sufrido era muy grande, entonces 
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nos habían dicho que en caso de hablar nos podían llegar a reconocer de alguna manera y que corría 
riesgo nuestra propia vida y la de nuestra familia ya que nos podían identificar y luego tomar 
represalias con nosotros. Estuve como una hora paseando a ese señor, tenia el famoso bolso naval azul 
en la cabeza y tenía las manos atadas atrás con alambre o algún precinto; no tuve ningún tipo de charla 
ni conversación. La otra referencia que me dijeron que es de importancia es que, antes del golpe, en la 
Base Naval había dos colectivos verdes. Esos colectivos se ocupaban de hacer una especie de red por 
la ciudad levantando a todos los suboficiales para llevarlos a la Base y que no gasten en colectivo; 
pasaban por un lugar determinado, como si fuera un colectivo de línea, y cuando había lugar también 
subían los conscriptos, yo muchas veces lo utilicé. Eran dos colectivos Chevrolet 350 verdes. La 
referencia que hago es que vi en varias oportunidades –no recuerdo cuántas, cuatro, cinco, seis- que 
esos colectivos de noche eran llenados con gente, eso lo vi desde la baranda. Previamente a los 
colectivos les habían tapado las ventanillas con papel o las habían pintado; en ese momento no se hizo 
más el transporte de tropas y se le dieron ese destino a los colectivos. Eso es todo lo que me consta. 
 
Sr. Juez: ¿Gente que llegaba o que salía? 
 
Sr. Mitidieri: No, gente que sacaban de la Base y entraban los colectivos. Los colectivos salían por la 
guardia, no sé el destino, se comentaba pero los comentarios no sirven, sirven lo que me conste ... 
 
Sr. Juez: Subía la gente al colectivo. ¿No sabe si la gente subía encapuchada o no? 
 
Sr. Mitidieri: Sí 
 
Sr. Juez: ¿Encapuchada? 
 
Sr. Mitidieri: Sí. Eso se veía bien porque estaba en el 4º piso, ahí abajo. Los sacaban por la entrada 
principal de la Base, yo los veía porque estaban abajo, eso se veía bien.  
 
Sr. Juez: ¿No sabe si esos colectivos volvían rápidamente o no? 
 
Sr. Mitidieri: No, no, de eso no le puedo dar certeza. 
 
Sr. Juez: Pero salían los colectivos con gente encapuchada. 
 
Sr. Mitidieri: Sí. 
 
Sr. Juez: ¿Alguna idea de dónde estaban en la Base los encapuchados que salían en los colectivos? 
 
Sr. Mitidieri: Por referencia sí pero no por constancias. Era en la Escuela de Suboficiales o en la 
Escuela de Buzos Tácticos o algo así. Eso me comentaba, pero no me consta. Sé que se comentaba 
también que era uno en cada esquina, mirando arrodillados, amordazados, con el bolso en la cabeza y 
que se le daba de comer por atrás el rancho naval. 
 
Sr. Juez: Lo que es importante es que usted dice que esto lo vio en varias oportunidades. 
 
Sr. Mitidieri: Claro, estoy relatando hechos que quizá son distintos que el testigo anterior porque son 
los recientes al golpe armado; después no sé si habrá cambiado porque yo me fui de la Base. 
 
Sr. Juez: ¿Esto que usted dice ocurrió entre marzo y mayo? 
 
Sr. Mitidieri: Sí, hasta que me fui más o menos. Lo habré visto en tres, cuatro, cinco, seis 
oportunidades. Ya era tan vox pópuli que no me interesé tampoco, ni tenía ningún interés en quedarme 
a averiguar nada. Había tenido un inconveniente con un suboficial, lo voy a decir porque no tengo 
vergüenza en decirlo. Cuando se produce el golpe, como yo era dragoneante me ponen a cargo de los 
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demás conscriptos que estaban conmigo y me dan un fusil automático pesado, que es distinto del FAL, 
que es el liviano. Se hizo una práctica, todos dijeron “todo bien, todo perfecto” (se hacían prácticas 
pensando que siempre nos venían a atacar y teníamos que defender la Base, era lo que nos habían 
inculcado) y después de la práctica el suboficial  dijo “muy bien todos menos el p...... del dragoneante 
que se llevó el fusil automático pesado pero se olvidó las municiones”, me fui sin las municiones pero 
le dije “bueno, perfecto”, pero hay que aclarar. Es muy distinta la relación que se pueda tener –no es 
que uno sea superior ni nada por el estilo- y el estilo de conversación entre un universitario y una 
persona que ha llegado a primero o segundo grado o secundario, es muy distinto. Se ve más dentro del 
servicio militar, dentro de la Base, se nos menosprecia un poco, y todo lo que uno dice es cuestión de 
chanza.. No me quedé callado –ese fue mi error- y le contesté que era inútil resistirnos (éramos veinte) 
y era la última defensa de la Base y entonces si habían pasado los supuestos subversivos cinco, seis, 
siete, ocho, diez puesto, con más de 400 personas delante nuestro, lo que teníamos que hacer era 
levantar las manos y rendirnos, no hacernos matar por sí. Eso no le gustó nada, en absoluto. Eso 
motivo que me cambiaran de división y eso motivo la discusión que llevó a que luego volviera a la 
división sin ningún tipo de inconvenientes.  
 
Sra. Abogada: Doctor, usted hizo ’75 hasta abril/mayo del ’76. ¿Durante el año ’75 y en especial a 
partir de octubre del ’75, cómo era el funcionamiento de la Base y qué cambios ocurrieron en cuanto 
al funcionamiento? 
 
Sr. Mitidieri: Normal, ninguno, ninguno. La mayoría de los componentes de la Base están divididos: 
hay parte de oficiales, parte de buzos tácticos, hay distintas divisiones. La nuestra, que era parte 
Comunicaciones y parte Meteorología, ea normal. Nosotros hacíamos como si fuera ir al colegio y 
volver todos los días; ir a las seis y media y volver a las cuatro ... ah, después que me recibí me dijeron 
que tenía que quedarme hasta las cuatro y media y así lo hice, no irme a las doce sino a las cuatro y 
media. Era normal. 
 
Sra. Abogada: ¿Usted no vio presencia de detenidos durante el año ’75, fines del ’75, en la Base 
Naval? 
 
Sr. Mitidieri: No, no, no. 
 
Sra. Abogada: ¿Ni tampoco comentarios que le hayan referido que había personas detenidas como en 
el año ’76? 
 
Sr. Mitidieri: No, no, no. La gran cantidad de gente, amontonada así bajo ese pino, era costumbre, 
casi todas las noches, la noche del 24 y del 24 en adelante. 
 
Sra. Abogada: ¿Usted veía cuando estas personas eran ingresadas a la Base? 
 
Sr. Mitidieri: No, no, la verdad que no. Sí las veía que estaban abajo del pino, se ve que no había 
lugar dentro del establecimiento pero era muy visible y generalmente se trataba de ocultar estos 
hechos a los conscriptos comunes. 
 
Sra. Abogada ¿Qué cantidad de personas refiere que usted vio? 
 
Sr. Mitidieri: Los primeros días habría más de cien personas; es un pino muy grande. Si ustedes 
hacen un reconocimiento de la Base ... a lo mejor está todavía, pero es un pino enorme y estaba 
completo, lleno ... digo, para no tener a la gente a la intemperie porque muchas personas venían en 
calzoncillos, camiseta, descalzos, se ve que los sacaban de la casa en situaciones inesperadas. 
 
Sra. Abogada: ¿A partir del 24 de marzo, pasaron a existir sectores donde no podían ingresar, zonas 
restringidas? 
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Sr. Mitidieri: No, no, en absoluto. 
 
Sra. Abogada: ¿Podían circular libremente por la Base? 
 
Sr. Mitidieri: Lo que pasa es que no podíamos circular libremente por la Base, es decir, siempre hubo 
un reparo para los conscriptos comunes de entrar en ciertos y determinados lugares. Había corredores 
y lugares que están prohibidos para los conscriptos; tenían un acceso a lo que es la Base común, es 
decir, la parte de comedor y de los pisos, 1º, 2º, 3º y 4º piso, a la parte del buffet, como yo era de 
Comunicaciones me hacían llevar mensajes a los submarinos o a las unidades navales pero no me 
dejaban entrar. Nunca entré a un submarino ni a una unidad naval; me recibía el mensaje el jefe de 
guardia. 
 
Sra. Abogada: ¿Estas zonas eran custodiadas por quiénes? ¿Conscriptos, oficiales, suboficiales? 
 
Sr. Mitidieri: ¿Qué zonas? 
 
Sra. Abogada: Estas zonas que usted dice que los conscriptos no podían ingresar. 
 
Sr. Mitidieri: No, no estaban custodiadas, directamente sabíamos que no teníamos que ir por ahí por 
temor a las sanciones, como dijo el señor recién. Hay una transformación, creo, del ser humano a 
medida que se nos van imponiendo una serie de normas, no se olvide que son normas muy estrictas. 
Para mí eran un poco difíciles de cumplir, por eso tuve problemas, no de conducta pero sí de 
entendimiento con los suboficiales. Y creo que fue uno de los motivos por los que se rebajó el servicio 
militar de hacerlo de los 21 a los 18 porque en ese entonces se decía que a los 18 eran chicos eran más 
dominables que a los 21 que ya tenían un concepto propio. Pero no, en absoluto, no vi que hubiera 
ningún tipo de –por lo menos dentro de esa parte que yo miraba, veía, tenía acceso- anormalidad, salvo 
después del día del golpe. Que ya sabíamos con antelación que algo se estaba haciendo, una semana 
antes  ya se estaba preparando algo, sabíamos que algo pasaba, bah, lo sabía todo el mundo, salía en 
los diarios, en todos lados. 
 
Sra. Abogada: Usted dijo que por comentarios le referían que había personas detenidas sea en la 
Escuela de Suboficiales y en Buzos Tácticos. ¿Quiénes realizaban los comentarios? 
 
Sr. Mitidieri: Y son compañeros, como dijo el testigo anterior. No me acuerdo, son treinta años que 
pasaron. Es vox pópuli. 
 
Sra. Abogada: Yo le voy a mostrar una lista de conscriptos del año ’76 a ver si usted reconoce algún 
nombre que aporte mayores datos sobre esto. 
 
Sr. Mitidieri: ¿’76? 
 
Sra. Abogada: Clase ’54. 
 
Sr. Mitidieri: Sí. Jorge Rubén Bergés fue compañero mío y estaba encargado de meteorología, es 
ingeniero agrónomo. Jorge Ernesto Comas fue compañero mío; Di Fiori también; Di Rocco también; 
Fabricio Rubén Jorge también; Muñoz Luis María; Parietti Juan José, que es el abogado que estaba 
diciendo que él era de Infantería de Marina y fue el que me comentó que habían ... yo no sabía dónde 
habían ido el día que me encontré en la Base con que habían cambiado todos los conscriptos y que 
habían traído gente de Puerto Belgrano y después me comentó que ellos estuvieron haciendo 
operativos con el teniente Giacchino en Miramar; creo que era hacerse cargo de la comisaría y de la 
zona Miramar. No, ninguno más de los que nombré. 
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Sra. Abogada: Así como le comentaron que había personas detenidas en la ESIM y en la sede de 
Buzos Tácticos, ¿cuáles eran los comentarios respecto al destino final de estos colectivos que se 
llevaban a los detenidos? 
 
Sr. Mitidieri: El comentario ... lo común era que iban a la Base Aérea Mar del Plata, no sé, eso era lo 
que se comentaba. 
 
Sra. Abogada: ¿Personal civil que usted viera en la Base? ¿Médicos, abogados, contadores? 
 
Sr. Mitidieri: ¿Hubo personal civil pero eran suboficiales que habían sido dados de baja por algunos 
motivos en distintos gobiernos y los habían reincorporado a los efectos de que terminaran los años 
suficientes como para que se jubilaran. Con nosotros estuvieron dos señores mayores ya. 
 
Sra. Abogada: ¿Un abogado de apellido Gullot? 
 
Sr. Mitidieri: No. 
 
Sra. Abogada: ¿Un contador de apellido Eguía? 
 
Sr. Mitidieri: No, no, en absoluto. 
 
Sr. Abogado: Respecto a su trabajo en Comunicaciones, ¿en qué consistía? 
 
Sr. Mitidieri: El trabajo era estar de guardia en la máquina. Era una radio teletipo, como una máquina 
de escribir nada más que está conectada a otra máquina de escribir por radio o por cable; es el 
antecedente de la computadora. Tiene un rollo que va saliendo y se envían los mensajes; así como se 
enviaban mensajes nosotros a su vez recibíamos mensajes como para transmitir. Recibíamos y 
transmitíamos mensajes. 
 
Sr. Abogado: ¿Qué tipo de información recibían? 
 
Sr. Mitidieri: Era todo transporte de vituallas, tropas, de contaduría, etc. 
 
Sr. Abogado: ¿Es decir que la información vinculada a la llamada “lucha contra la subversión” dónde 
se recibía? 
 
Sr. Mitidieri: Me imagino eso sería muy reservado. Era una máquina radioteletipo que estaba pura y 
exclusivamente en un cuartito ... 
 
Sr. Abogado: En otro lugar, digamos. 
 
Sr. Mitidieri: Sí, el 4º piso era un cuarto grande donde había unas diez radioteletipos, más o menos. 
Pero una estaba en un cuartito chiquito y el suboficial de guardia era el único que podía entrar. 
 
Sr. Abogado: ¿Quién estaba a cargo de esa información? 
 
Sr. Mitidieri: El oficial de guardia. 
 
Sr. Abogado: ¿Usted recuerda ...? 
 
Sr. Mitidieri: No, porque se van turnando. El suboficial de guardia. Se iban turnando todos los 
suboficiales de la división siempre hacían guardias, guardias continuas. 
 
Sr. Abogado: Es decir que eso no lo hacían los conscriptos. 
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Sr. Mitidieri: No, no, en absoluto, no. No recibíamos ninguna información de ese tipo. 
 
Sr. Abogado: Nada más. Simplemente poner a disposición suya al Ministerio Público Fiscal en caso 
de que tenga algún inconveniente respecto a su seguridad personal o requiera algún tipo de apoyo. 
 
Sr. Juez: Una última preguntita. ¿Un médico Carrilaf? 
 
Sr. Mitidieri: No, para nada. 
 
Sr. Juez: Bien. El Tribunal pasa a un cuarto intermedio. 
 

-Es la hora 12:05 
 
 
 
 
 


